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PRIMER CERTIFICADO DE ABICIOS

para "Una ampliación m  ti objeto de la patente de invención 

para un procedimiento de fabricación del óxido sódico, solici­

tada en 17 de Septiembre del corriente año"— — — — -— — — —

a favor de D. salvador VALLES BOSOH, domiciliado en CERP (Lé­

rida) ,

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente principal a la que se refiere @1 certificado 

de adición relativo a la presente memoria descriptiva, recae 

sobre un procedimiento de fabricación del óxido aódioo, con­

sistente en su parte fundamental en hacer reaccionar el cloru­

ro sódico o sal oonión con la sílloe, mediante la acción de una 

elevada temperatura.

Ahora bien, el certificado de adición a q¡ue esta memoria 
descriptiva se refiere, tiene por fin garantizar la propiedad 
y la explotación exclusiva de una ampliación del objeto de la



antedicha patente principal, en loa conceptos que a continua­

ción ae expresan:
En primer lugar, se quiere obtener la privativa de la fa­

cultad de poder substituir la sílice, en la reacción del cloru­

ro sádico con aquel cuerpo, por uno o más silicatos que dan tam- 

bián el resultado de obtenerse el óxido sódico, reaccionando con 

dicho cloruro.
En segundo lugar, se quiere garantizar la propiedad y la 

explotación exclusiva da hacer intervenir en la reacción entre 

el cloruro sódico y la sílice o el silicato o silicatos, una 

cantidad de oarbón, para que actúe en calidad de cuerpo reduc­

tor, formándose entonces tricloruro de silicio — en lugar del 

tetracloruro—  y el óxido da sodio correspondiente.

Y por último, se quiere garantizar la privativa de poder 

variar las proporciones de cloruro sádico y de la sílice o del 

silicato o silicatos, para obtener facultativamente en primer 

lugar el óxido de sodio, oomo producto preferente, y el oxlolo- 

ruro de silicio, en vez del tetracloruro, en calidad de subpro­

ducto.

I O T A

por el certificado de adición a que se refiere la presen­

te memoria descriptiva, se KEIYXHDXCA la propiedad y la explo­

tación exclusiva:

1. - De substituir la sílice en la reacción del cloruro 

sádico con la sílioe a que se refiere la memoria de la patente 

prinoipal, por uno o más silicatos.
2, - De hacer intervenir en la reacción del cloruro aódi-
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oo con la sílice o nao o más silicatost una cantidad — que pue­

de ser variable—  de oarbón, para que actúe como cuerpo reduc­

tor*

3.- 3)e variar las proporciones de los cuerpos que inter-

I vienen en las reacciones antes expresadas, con objeto de que

p otesta ti varíen te se ferias oxiolorurc de silicio en calidad de 

subproducto, en ves del tetracloruro.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la esencial!da& del objeto del certificado, definida en lss an­

teriores reivindicaciones, cual objeto es;

”üna ampliad ¿a en el objeto de la patente de invención 

para un procedimiento de fabricación del óxido sódico, solici­

tada en 17 de septiembre del corriente año"#
Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, escri­

tas por una sola cara,

Barcelona, 17 de Octubre de 19S5,
P* p, de B. Salvador Íá L íÁ q  BOSCE,
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